
 

 

 
ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS 

DE LAS PALMAS 

1 

 

ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL MASTER EN 
ABOGACÍA CELEBRADA TELEMÁTICAMENTE ENTRE LOS DÍAS 17 Y 18 DE DICIEMBRE 2020 
(Aprobada por la Comisión académica del Master en Abogacía el día 5 de febrero de 2021) 

 

Entre los días 17 y 18 de diciembre de 2020 se reúne por medios telemáticos la Comisión 
Académica del Master en Abogacía para tratar los asuntos que se recogen en el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

Primero. Aprobación, si procede, del acta de la reunión celebrada el pasado 30 de octubre 
de 2020. 

Segundo. Aprobación, si procede, de la baremación del tercer listado de estudiantes para 
el Máster en Abogacía del curso 2020-2021. 

Tercero. Aprobación, si procede, de acuerdos en relación con el reconocimiento de la 
asignatura Prácticas Externas II del curso 2020-2021. 

Cuarto. Aprobación, si procede, de acuerdos en relación con el Trabajo Fin de Máster del 
curso 2020-2021. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN  

La sesión de desarrolla a mediante correo electrónico de los participantes mediante el 
siguiente procedimiento: 

a) Comunicación de observaciones. Desde las 10:00 horas hasta las 16:00 horas del día 17 
de diciembre de 2020 los componentes de la Comisión Académica podrán realizar las 
observaciones que estimen oportunas sobre los distintos puntos del orden del día.  

 

b) Confirmación de las propuestas que se someten a votación. Entre las 18:00 horas y las 
20:00 del día 17 de diciembre de 2020, a la vista de las observaciones realizadas, se 
informará de si se produce algún cambio en las propuestas presentadas. 
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c) Votación. Desde las 08:00 horas hasta las 16:00 horas del día 18 de diciembre de 2020 los 
componentes de la Comisión Académica emitirán su voto (A FAVOR, EN CONTRA O 
ABSTENCIÓN) sobre cada uno de los puntos del orden del día. Importante: Se debe dejar 
constancia del voto emitido en cada uno de los puntos del orden del día mediante un correo 
electrónico enviado con copia a todos los miembros de la Comisión Académica. 

 

PARTICIPANTES EN LA VOTACIÓN TELEMÁTICA: (7) 

Coordinador del Master en Abogacía por la ULPGC. Antonio Tirso Ester Sánchez 

Secretario de la Comisión Académica. Ángel Luis Calonge Ramírez  

Director de la Escuela de Práctica Jurídica. José Emilio Cutillas Schamann 

Departamento de Derecho público. Manuel Jesús Sarmiento Acosta 

Departamento de Ciencias Jurídicas Básicas. Nicolás Navarro Batista  

Representación del estamento de los estudiantes:  

Ana Miriam Gil Pérez y Fernando Miguel Santana Medina 

 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA 

Siendo las 16'00 horas del día 18 de diciembre de 2020 y habiendo concluido el plazo para 
ejercer el derecho a voto correspondiente a la convocatoria de la Comisión Académica del 
Master en Abogacía a través de medios telemáticos enviada el 7 de diciembre de 2020, el 
resultado de la votación ha sido la siguiente: 

Primero. Aprobación, si procede, del acta de la reunión celebrada el pasado 30 de octubre 
de 2020. 

El resultado de la votación en este punto del orden del día ha sido la siguiente:  

VOTOS A FAVOR: 7 / VOTOS EN CONTRA: O / ABSTENCIONES: O  

Se aprueba el punto del orden del día por unanimidad 
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Segundo. Aprobación, si procede, de la baremación del tercer listado de estudiantes para 
el Máster en Abogacía del curso 2020-2021. 

El resultado de la votación en este punto del orden del día ha sido la siguiente:  

VOTOS A FAVOR: 7 / VOTOS EN CONTRA: O / ABSTENCIONES: O  

Se aprueba el punto del orden del día por unanimidad 

 

Tercero. Aprobación, si procede, de acuerdos en relación con el reconocimiento de la 
asignatura Prácticas Externas II del curso 2020-2021. 

El resultado de la votación en este punto del orden del día ha sido la siguiente:  

VOTOS A FAVOR: 7 / VOTOS EN CONTRA: O / ABSTENCIONES: O  

Se aprueba el punto del orden del día por unanimidad 

 

Cuarto. Aprobación, si procede, de acuerdos en relación con el Trabajo Fin de Máster del 
curso 2020-2021. 

El resultado de la votación en este punto del orden del día ha sido la siguiente:  

VOTOS A FAVOR: 7 / VOTOS EN CONTRA: O / ABSTENCIONES: O  

Se aprueba el punto del orden del día por unanimidad 

Finalizada la sesión, el coordinador del Master, agradece el esfuerzo a todos los 
representantes de la Comisión Académica del Master en Abogacía que han participado en 
este proceso de votación. 

 

 

Angel Calonge Ramírez      

Secretario de la Comisión Académica del Master en Abogacía de la ULPGC.  



Tercer listado de asignación de plazas - Alumnos con plaza o con mejora
(Fuera de plazo)

Máster Universitario en Abogacía por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA POR LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Plazas libres: 100

Fecha: 16/11/20

Nº DNI Apellidos, Nombre Puntuación Nºsec

1 ***8639** ARMAS CRUZ, ARACELI 6,59 0066

2 ***4669** DE LEÓN ALEMÁN, NAOMI AUXILIADORA 6,09 0068

3 ***9279** DÉNIZ SÁNCHEZ, ESMERALDA 6,78 0064

4 ***3359** DÍAZ RODRÍGUEZ, MARCO VINICIO 6,28 0061

5 ***6947** GONZÁLEZ ROSALES, PATRICIA 6,76 0065

6 ***6789** HERRERA MOLERO, FRANCISCO JAVIER 6,38 0059

7 ***6938** HYDARA GUERRA, IBRAHIM 7,11 0063

8 ****0749 IVANOVA IVANOVA, KATRIN 7,37 0062

9 ***4482** JIMÉNEZ GONZÁLEZ, CRISTINA DEL CARMEN 6,31 0060

10 ***4912** MEDINA GÓMEZ, REBECA 6,50 0051

11 ***4134** MERCADO GUEDES, SERGIO 6,86 0057

12 ***5484** SÁNCHEZ JINORIO, AUGUSTO 6,51 0067

13 ***4893** SOSA MELIÁN, TANIA MARÍA 6,49 0058

14 ***6893** VEGA RAMOS, EVA MARÍA 7,48 0056

Para ver su situación en las opciones solicitadas deberá acceder a la dirección web: https://www.ulpgc.es/index.php?pagina=pop&ver=estado_master con

su identificación y contraseña de preinscripción.
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ANEXO  
 
 

Relación de estudiantes que solicitan a la Comisión Académica del Master en Abogacía el reconocimiento de la asignatura 
Prácticas Externas II 2020/2021 presentando la documentación acreditativa de haber realizado prácticas extracurriculares o 
haber mantenido relación contractual con Entidades o Despachos Jurídicos para el desarrollo de competencias relacionadas con 
la abogacía.   
 
 
 

AL TILOUNI DÍAZ, AMANI    PROGRAMA FULP – Instituto Canario Tecnológico (ITC) 
GONZALEZ GUERRA, TANIA    PROGRAMA FULP – Instituto Canario Tecnológico (ITC) 

 
 



Relación de solicitud de acuerdo entre tutor/estudiante para la realización de Trabajos de Fin de Master. 
Aprobados en la Comisión Académica del Master el 18 de diciembre de 2020 

 
 

ESTUDIANTES  TUTORES  TITULO MODIFICADO 

Jimenez Rosario, Adriana 
Medina Tacoronte, Estefanía Jordán Almeida, Sonia Custodia compartida en menores de 3 años 

 
 

Relación de solicitud de modificación de los títulos de Trabajos de Fin de Master en Abogacía. 
Aprobados en la Comisión Académica del Master el 18 de diciembre de 2020 

 
 

ESTUDIANTES  TUTORES  TITULO MODIFICADO 

Benjumea Puenayán, Angie Tatiana  
Ramos Arrocha, kilian Jordán Almeida, Sonia 

 
El régimen de visitas de hijos discapacitados 

mayores de edad 
 

Santana Cabrera, José Aythami Losada Quintás. José  El ERTE y su relación con el COVID-19 
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